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SECRETARIA JURIDICA DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURiDICA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

Oficio CCJACA-167-2025 

1 05 de julio de 2025 
FECHA , r----D-í_a __ M_e_s __ A_fl_o __ .....¡ 

Con fundamento en los artículos 94, 95 y 96 del Acuerdo General de Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 3 del Acuerdo General de Administración Vll/2008 del 
Comité de Gobiemo y Administración, como resultado del procedimiento de contratación por adjudicación directa, número 
PCAD/MIN/CCJ/ACAPULCO/007/2025, se autorizó la siguiente contratación: 

CONTRATACIÓN: Mantenimiento preventivo de la planta recuperadora de agua pluvial 

IMPORTE TOTAL: 
$54,230.00 (cincuenta y cuatro mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.} Incluye 
1.VA 

PRESTADOR DE SERVICIOS: Construcciones Grupo Cobesa, S.A. de C.V. 

Mantenimiento preventivo de la planta recuperadora de agua 
pluvial de la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Alberto 
Vásquez del Mercado" en Acapulco, Guerrero 

1ºservlclo - Julio 

Mantenimiento preventivo de la planta recuperadora de agua 
pluvial de la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Alberto 
Vásquez del Mercado" en Acapulco, Guerrero 

2"servicio - Octubre 

Garant1a vigente: No aplica 

Periodo de ejecución: 7 días naturales por servicio 

1 

1 

$22,125.00 $22,125.00 

$24,625.00 $24,625.00 

SUBTOTAL $46,750.00 

IVA16% $7,480.00 

TOTAL $54,230.00 

Las especificaciones técnicas de los servicios son del conocimiento de la persona adjudicada, la cual estuvo de acuerdo con las 
mismas, tal y como quedó plasmado en la propuesta presentada. 

En términos de lo dispuesto en el Acuerdo Geher~Í'de ~dministración Vlll/2024 del Comité de Gobierno y Administración; se notifica 
la adjudicación, haciéndose exigibles los_,de~os }'.obligaciones derivados de la relación contractual, lo cual incluye la aplicación 
de penas convencionales y/o las deducfü,ás derivadas del Í[lCUmplimiento de las obligaciones contraídas. 

!'' 4 • 'i! 

Tan pronto como se cuente con el contrá\o slmplifi~~orséiÍ'lOtificará a la persona adjudicada para que acuda al domicilio de la Casa 
de la Cultura Jurídica en Acapulco, Guerrero; érí'..~tárlo•de 09:00 a 18:00 horas, lun viernes para la formalización de dicho 
instrumento contractual, lo cual no deberá'ex ~r,;cl~.f5ol hábil. . osteriores la n 1cación del presente documento. 

L..:.:,;;::..:::.,::::.:..:.:;::.:..:.:.::..::.;===c..:..:....;..;.;.;..;..;.;,;_;_;_ __ __,:;;;;,~~ '.¡,,¡,·'··' . 't ·"-~ 

MLGR/asg 


